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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

ALCALDIA AL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

• no·. i ÁLVARO ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
_. f f OBRE�ÓN. DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 

\.�,;/,�.; o I A ... DIRECÓION DE PRESERVACION y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 16 de octubre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/ PP/A-179/2025 

ASLJNTO: AUTORIZÁCIÓl'.J:'0Ei QERRIBO DE 1 (UNO) 1 

. .. ÁRBOL 'EN PREDIO PRIVADO . ••;. ·:, ' 

.... ·· ,, vur 1454-1:30825 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de! Poder. Ejecutivo {de la /1.dmin_istra�ión Pública:d� la Ciudad de Mé)(ico,. la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México; y en Virtud.del /\viso defecha 01 de octubre de 2022;- por· el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en, la jgaéeta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas corno parte de la estructuta de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar .. 

Eliminado el domicilio 

Calle Canario S/N, Esq. Ca)le 1 O, :CclL Tolteca, ·: 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. onso; Ciudad de M.é�ico. 
Tslétono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

¡ 
1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Direccíón d� Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la 'sólicitu·d de C. José EriiiliÓ Martínez Romero ingresada ante este _órgano 
Político Administrativo el 13 dé agosto de 2025 y que se le asigno el número 1454-130825 folio · · 
donde se solicita valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, m� perm, o In armar e o siguiente: 

l. . El 02 de i¡;eptiembre de 2025 siendo las '13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio [Ambiente. de esta • Alcaldía, Alvaro Obregón, se 
constituyó en el dornicllio señalado en la sol/citud. de ·referencia,, eón él 'propósíto de -realizar el 
reconocimiento del sitio, la ínspección.ocular y!el levantamiento dela información pertinente . . ' -i· ' - . 

11. Con fecha 02. de septiembre de, 2025,-•per�onal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Cons_ervación del. Medio Am'biente, capacitado y certificado por la secretaría del 
Medio Ambiente dél Gobierno de la Ciudad �e México, realizó el Dictamen Técnico (número 1 
939/2025) evaluando las características dendrcmétrícas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apeqo a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas,� deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridadesli����eral 
todos_ a�uellos que rea_licen poda, �err_ibo, traspla_nt�_Y:restitución de árboles aplic r61e� J�!�Jütl�q..,," de México, de conformidad con la siquiente descripción: 

4 !f::tv¡¡,,,, ' �J' .--.,,,., () I ¡ 
/ <»,{-';,. / (.i:t> l2e-.c; \o: ri 9 1· i/"\ al ·2- 1 l :)(' e_o 2...-S _ � ·· "':(¡';--"'� _ �� , . < I "'l., .f'] _,..., ...... · oc, "'' ('11 · /1yo�,, · <'015 · ·,·:/ \: ,.,. ,. 

l.. º"f& ·� . / "-•,._::9� � / . �-------� � ¡ ... l 
......... , ... '.�---- . ·./ 

Elimirkldo la forria de wr'for,nidad con las Re1olulione1 RR 177,l/18 y RRA 1780/18 que establew, que la firma e1 
rn1�1dl!r ddo corno un dtributo de id per1oodl·ddd de lo, indiv,duo,. en vrtud dl!que d trdve, de e1td ,e puede identifrcdr 
a una persona por lo que ,e can1idera un dato per1onal y, dado que pdra otorgar 1u acce10 1e nece�ta el 
rnn<;PntimiPntn c1P "' titulilr,P1 infnrmariónrlo1itirilc1il rnmornntidPrn:iol conforme al articulo l B, frocrion 1, dP lil IPy 
federal cw Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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_,_. ·OBREGON _ :DIREC.Ql,ON GENE�AL DE SERVICIOS URBANOS. 
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0 1.,A . DIRECCION DE PRESERVAOION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

DiCTAM'EN TÉCNICO DE ARBOLADO 

' ANTECEDJ;NTES , ga a en una QZa s o 

1 SOLICtTAN.TE: 
! FECHA; , 
i DIRECCJON 

· .se Emlllo Ma · ·· · · ·. 
2 de sepliembre,del 2025 · 

Eliminado el domicilio 

l,IBICACION 
Predio priv.adó 
DICTAMEN NO. 0939 /2,025 

j Con base en les ariJc.ulos 7:S n1.:rnera.t \/ de h:t L.� Orgaolca de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111_;� 112 de la Ley A_mbienlalde la Ciudad 
¡� México y domas rel.iti'1os d� la Normi,.Ambientatpar,i el Distrito i::ederal NAOF.-001-.KNAT-2015, se omitP. el siguiente: 

OBSERVACfON.ES Y 
RE:.COME N0ACIONES 

.)\rboi d<, porto ;illo con - tallo 
codominan:e. uno d� tes tallos s.e 

· encuentra IJ'\Cru$taco en. la loza del 
\echo é81 Inmueble, se ebs erva _c¡ue � esta plantado en un pecueño amate. 

'.E .. presen:a .de:irnocnes. chupones. ,a . brotes Y. ramas Iarg2i;, Se 
.. reeomt-enoa e1· <!.errlbO de acuerdo 

_con el numeral J del artJc:;ulo i06_ce la 
lay" 'ambienlol de ti, C•l.'.dad d,:, · México. · 
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No 

Conclusiones 

Primera. - Se so11cit6 l� velcraclérr de un. árbol en la dirección anteriormente mencionada: ht reáljzar1a. visita se identificó 
,i este coma la ��pe�ie .C�d;o.bl,anco (Callít�psi$ lusitán(cD), .se observó qve el iiibol se en'contraba lncrustaco en ra loza 
del techo del inmueble, por ;Ío·qu�. de. acuerdo con las: caracrerlstlcas fltosanítariás:y dat1ok observados •. se recomienda 
e! manejo de derríbo al observarse rles.go real y presenta para las personas o para sus bienes. inmuebles, ya. que .. el 
h::gar donde se encuentra p1�-,1ado:e�.lá rodeado de asfalto. lo que- hace frnposib!f! llévara'�bo tin'trasplántate de este, 
ya que no cumple con I9sJequisito_�q� la 'Tat:,Ja 1 de .la NADF,001-RNAT�2Cl1.!P'bimensfoneii' efe! 'Cepellór¡) <ion relación 
at diámetro de.1 tronco· para realíz.a,r un correcto trasplante. 

,. 
1 • Declaro bajQ prot�sla de .dectr va.rd.td. que la ln·f9rmacl6n Yerti�¡;¡ .en. este .d.ictaman: 'está reoactada a mi Ieot saber y 

entender, y es vál,rda' mi�nlr::�s,.�e n,antengan las condiciones en las que se evaluó el árbol. y conforme al artlcuto 40 de 
la Ley .Arnol�nia1 (te Ia (;lucta,o'.�e México. . . .. - . . -· 

Elab.oró, 

�>c:C.� 
Llllana Gutió�!)Z Franco 

{OlCTAMINADOR TÉCN:1CO' OE,ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CONlA �iORl'riA.A;MBlENTAl- PARA EL. 

EOE�AJ,.. NADF-001-RNAí-:201 S No. $76) -======�,------------=-'-'---"-'-''-'--fr-� 

. ' 
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Ca!le Céltl81"ÍO S/N, Esq. Calle 1 o ... ;Col_,Jolle_9a, · . . 
Alcaldí0 Alvaro Obregqn, · C':P. o_nso;:,Ciuda,d de.México 
Telefono: 55 5.276 6700 · EXT,750·1 . ·-. ·, ·.. . .. -,:- 
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CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

0939 /202!f 

UBICAGl N 
Predio privado- 

. · . ' tllCTAMEN NO. Eliminado el domicilio 

. s�a rpq�i:gli;dct �n µna lóia "(Gló) , , 

2 <le septiembre del 2025 
¡ José Emilio Marttnez Romero 

FECHA: 
DIRECCl N 

SOLlCffAN1'E: 

Con base en l:>s arH�ulo� 75 numératV de la Ley.Orgánica do. las Alca,ldfas;ArUculos t06, 1091110; 111 y 112d:e Ja Ley,Ambienlol de la Ciudnd- d.e México y ciernas refalivos di/JiN�rm·a. Ambiental para. et'Dístríló Feilér�f tiÍADf�001•RNAT �2015; se �l)'Í-ile el -s.Íguíerite: 

Archfvo fokiSráffoo 
Ár.b;ol 1, derríbo 

VLJT . Í454�130825 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, .... 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad déMéxrco. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 . 2025 1'11(,ó« 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIB:0 DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería· del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto .en el artículo 254 del Código. Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100161984EM27WJ8; as¡ mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Luis Miguel Sánchez Trinidad. · 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracctonss IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Públicadela Ciudad deMéxico; 33º,'34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración dé la Ciudad de'. México; 1º'; 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º lY 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 211de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

D 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsapilidad,'.dura�te,:::los. ptóxirnos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, eJ QJ:�RJBO · DE 1 UNO· ÁRBOL::·de, nombts común: Cedro blanco/Callitropsis lusitanica; que se yergue en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-220/2025, y se ha d�do cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGU�DO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vig'ente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no: afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

Página5J6 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvmo Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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A. . ·. DÍRECélON DE PRESERVACION Y 

CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

· CUARTO.•. La Afcaí,dí� J,lvaro. Obregón.:pbd'rá ;ealizár visltas para la superv[si:ónidelcumplimiento de la presente 
Autorización, conforme.al artículo 330�.de la L_ey Ambíentalde la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, . .. 

están facultadas para iniciar. las acciones que procedan, ante las autoridades· judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - $e le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental .de la Ciudadde México 'i la norma NAPF-001�RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen: haciendo .énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Cpdigo Penal para el Distrito Federal. 

' . - 

ATENTAMENTE 

C. EJANDR S' - INTERO · .. · 
DI. . PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

C.c.p. En atención al No. interno DPCMA 2251/2025' · 
En atención al No. interno DGSU 4045/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

. VUT 1454-130825 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, .coi Tolteca, • 
Alcaldía Álvam Obreqón. c.r. 01150,' .Ciudad de: México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E>.<T. 7501 · · i' 
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